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INFORME DE ACTIVIDADES No. 6 
 
 

PERIODO: JUNIO 09 AL 08 DE JULIO DE 2025 
CONTRATISTA: MAURICIO SALCEDO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION No: 4145.010.26.1.0695-2025 DE FEBRERO 
15 DE 2025. 
OBJETO: Prestar servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali BP26005480. 

No. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESCRIPCION DE RESULTADOS 

1 

Realizar la vacunación antirrábica de todas 
las jornadas programadas, dando 
cumplimiento individual, al número de 
animales a inmunizar de acuerdo al ciclo 
anual programado para el periodo. 

Realicé apoyo en diecinueve (19) Jornadas de vacunación 
antirrábica y actividad de perifoneo en el barrio intervenido, 
de las comunas 2, 3, 10, 19 y 20 los siguientes días: 
 
El día 09 de junio en los barrios Granada y Santa Mónica se 
vacunaron 11 animales de compañía. 
 
El día 10 de junio en el barrio San Vicente se vacunaron 2 
animales de compañía. 
 
El día 12 de junio en el barrio La Flora se vacunaron 11 
animales de compañía. 
 
El día 13 de junio en el barrio Alto Menga se canceló 
actividad por condiciones climáticas. 
 
El día 16 de junio en los barrios Tequendama y San 
Fernando Nuevo se vacunaron 32 animales de compañía. 
 
El día 17 de junio en los barrios 3 de Julio y Miraflores se 
vacunaron 14 animales de compañía. 
 
El día 18 de junio en el barrio Bella Suiza se vacunaron 58 
animales de compañía. 
 
El día 19 de junio en el barrio San Antonio se vacunaron 22 
animales de compañía. 
 
El día 20 de junio en los barrios San Nicolas y Piloto se 
vacunaron 26 animales de compañía. 
 
El día 24 de junio en los barrios La Nave y Belén se 
vacunaron 27 animales de compañía. 
 
El día 26 de junio en los barrios La Mina, Tierra Blanca y 
Villa Nueva se vacunaron 37 animales de compañía. 
 
El día 27 de junio en el barrio Lleras Camargo se vacunaron 
36 animales de compañía. 
 
El día 01 de julio en los barrios Sultana y Parcelas se 
vacunaron 25 animales de compañía. 
 



Página 2 de 2 
 

 

El día 02 de julio en los barrios Brisas de Mayo, Pueblo 
Joven y La Torre se vacunaron 35 animales de compañía. 
 
El día 03 de julio en los barrios Brisas de Mayo y Pueblo 
Joven se vacunaron 30 animales de compañía. 
 
El día 04 de julio en los barrios La Mina y 4 Esquinas se 
vacunaron 25 animales de compañía. 
 
El día 05 de julio en los barrios La Nave y San Francisco se 
vacunaron 11 animales de compañía. 
 
El día 07 de julio en los barrios Santa Elena y Cristóbal 
Colon se vacunaron 41 animales de compañía. 
 
El día 08 de julio en el barrio Cristóbal Colon se vacunaron 
38 animales de compañía.  

2 

Garantizar la custodia de insumos y equipos 
entregados para el desarrollo de la 
vacunación antirrábica y la preparación y 
recepción de insumos y equipos que 
diariamente se emplean en las jornadas, de 
acuerdo a programación semanal. 

Garanticé la custodia de insumos y equipos para el 
desarrollo de las 19 jornadas de vacunación realizadas en 
las comunas 12, 3, 10, 19 y 20, los días 09, 10, 12, 13, 16, 
17, 18, 19, 20, 24, 26 y 27 de junio y los días 01, 02, 03, 04, 
05, 07 y 08 de julio. Igualmente realicé la devolución de 
insumos sobrantes y los equipos de acuerdo a las directrices 
del coordinador de terreno. 

3 

Apoyar el adecuado manejo de los residuos 
generados (ordinarios y peligrosos), en las 
jornadas de vacunación antirrábica de 
acuerdo con los lineamientos del pgirsh y 
entregar residuos generados en cada jornada 
al encargado del pgirsh de prevención de la 
rabia. 

Apoyé en la disposición de residuos ordinarios 1,163 kg, 
residuos biosanitarios 0,888 kg, reciclaje 2,737 kg, 
cortopunzantes 0 kg, generados en las jornadas de 
vacunación antirrábica y el adecuado diligenciamiento del 
registro de chequeo diario de pesaje. 

4 

Realizar las acciones intra y extramurales de 
prevención y control de las zoonosis de 
acuerdo con la necesidad y programación. 

Asistí a reunión virtual sobre reinducción sobre procesos de 
vacunación y evaluación de resultados y control de foco, de 
igual manera realice apoyo en el diligenciamiento de la Bac 
animal de manera física en la comuna 20. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Se da cumplimiento a las actividades acordadas y que se relacionan en el 
contrato. Correspondiente a la Sexta cuota del contrato.  

Certifico bajo la gravedad de juramento que me encuentro a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral, 
ya que realicé el respectivo aporte de salud (Eps Sura), pensión (Colpensiones) y ARL Positiva correspondiente al mes de Junio 
(número de planilla 87917287). Anexando el reporte de liquidación. 

Certifico que he venido utilizando los elementos de protección personal en el desarrollo de las labores propias de mi objeto 
contractual. 

 
 
 
 
MAURICIO SALCEDO 
Cédula de Ciudadanía No. 6.321.090 expedida en Guacarí 
Contratista. 


